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Diccionario  de   Comercio  Exterior1 
 

 
A 

 
�  Acaparamiento: Procedimiento en virtud del cual, por acción u omisión, se ejerce el dominio 

sobre la oferta de un producto, provocando o acrecentando su escasez, con fines puramente 
especulativos. 

 
�  Acceso a mercados: Capacidad de los proveedores nacionales de bienes y servicios para 

penetrar el mercado correspondiente de otro país. El grado de acceso del mercado externo 
depende de la presencia y magnitud de las barreras comerciales. 

 
�  Accesión Aduanera: Es la incorporación de un Estado al territorio aduanero de otro.  
 
�  Actos de Producción: Son aquellos que consisten en combinar los factores naturales y el 

capital técnico con el trabajo, a fin de obtener bienes o servicios destinados a ser consumidos o 
utilizados.    

 
�   Acuerdo de Promoción y Protección de Inversiones (APPIs): Se llama así a los convenios 

suscritos entre dos partes con el objetivo de ofrecer un trato favorable a las inversiones que 
provengan desde el otro país signatario del convenio. 

 
�  Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio: Ver Organización Mundial del Comercio.  
 
�  Acuerdos comerciales: Son los acuerdos firmados con otros países a través de los cuales se 

van a reducir o eliminar los derechos de importación para ciertos productos provenientes de 
esos países.  

 
�  Acuerdos de clearing: (agreements): Son acuerdos bilaterales entre dos países por los cuales 

establecen la intención de intercambiar un cierto volumen de bienes y servicios durante un 
periodo de tiempo determinado. Pasado ese período, el país que tiene saldo deudor cancela ese 
saldo con divisas fuertes o conviene en pasarlo para otro período de tiempo.  

 
�  Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (General Agreement on Tariffs 

and Trade, GATT): Convenio multilateral de comercio de bienes entre entidades económicas 
autónomas (no necesariamente países), a fin de expandir el intercambio internacional como un 
medio para elevar el nivel de bienestar en el mundo. El GATT fue firmado en 1947 como un 
acuerdo provisional. La organización aporta también un marco de negociaciones -llamadas 
"rondas"- en el cual las partes contratantes discuten la reducción de aranceles y otras barreras al 
comercio, y provee un mecanismo de consulta que puede ser invocado por los gobiernos 
cuando desean proteger sus intereses comerciales. Con las Rondas de Tokio y Uruguay el 

                                                           
1 Elaboración propia en base a documentos de Diplomado de Comercio Exterior de Asexma, Servicio 
Nacional de Aduanas, Banco Central y Pro Chile. 
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enfoque de liberalización del comercio pasó de la reducción de aranceles a la supresión de las 
barreras comerciales no arancelarias. La instancia del GATT fue reemplazada después por la 
Organización Mundial de Comercio (OMC). 

 
�  Acumulación: es una disposición disponible en los capítulos de reglas de origen de los 

Tratados de Libre Comercio vigentes para facilitar el cumplimiento de la regla de origen en 
aquellos casos en que el productor utiliza insumos o compra insumos a un productor ubicado en 
el territorio del otro país socio. Para mayor detalle de su cálculo véase las Reglamentaciones 
Uniformes de los TLC Chile-México o Chile-Canadá ( www.direcon.cl/acuerdos ) 

 
�  Admisión Temporal: Régimen de aduana por el cual se permite el ingreso dentro del territorio 

aduanero de un país, con suspensión de los derechos y tasas a la importación, de mercaderías 
importadas con un propósito definido y destinadas a ser reexportadas, ya sea en su estado 
originario o como resultado de determinadas transformaciones o reparaciones dentro de un 
plazo preestablecido en la normativa que regula este régimen.  

 
�  Admisión Temporal (2): Régimen por el cual se permite la importación de mercaderías que van 

a ser sometidas a perfeccionamiento industrial para luego ser exportadas. Puede ser utilizado 
por personas físicas o jurídicas inscriptos en el registro de importadores o exportadores, que 
sean usuarios directos de la mercadería importada temporariamente. Podrá ingresar mercadería 
bajo éste régimen por un período de un año y deberá ser exportada dentro de ese plazo. El 
interesado puede pedir un mes antes del vencimiento una prórroga por un año.  

 
�  Aduana: Unidad administrativa encargada de la aplicación de la legislación relativa a la 

importación y exportación de mercadería, como el control del tráfico de los bienes que se 
internan o externa de un territorio aduanero, realizando su valoración, clasificación y verificación, 
y de la aplicación y la fiscalización de un régimen arancelario y de prohibiciones, estas últimas 
pueden ser: económicas y no económicas. (ver PROHIBICIONES).  

 
�  Aforo: Evaluación de una mercadería por la autoridad aduaneras a los fines del pago de los 

derechos de aduana.  
 
�  Agencia de estiba: realiza la carga, estiba y descarga del buque, es contratada por el agente 

marítimo. 
 
�  Agencia de tally: controla la cantidad de la mercadería que se carga o descarga en el buque y 

comprueba su ubicación en la bodega. Es contratada por el agente marítimo.  
 
�  Agente de Aduana (custom broker): es una persona física (no puede ser jurídica) que 

representa al importador o exportador ante la Aduana (para ello debe estar inscrito en la misma), 
para lo cual debe realizar las tramitaciones y completar la documentación necesaria que solicita 
la Aduana; esto exige un conocimiento para evitar sanciones y pérdidas de tiempo. Además 
brinda asesoramiento en distintos temas como por ejemplo: determinación de posiciones 
arancelarias, interpretación de leyes, decretos, resoluciones, contratación de medios de 
transporte, etc.  
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�  Agente de compras: Representa al comprador ante el vendedor. Normalmente está autorizado 
por el comprador para firmar contratos y colocar órdenes de compra (esto surge del contrato que 
tiene con el comprador).  

 
�  Agente marítimo: representa al propietario o explotador del buque y realiza los trámites 

relacionados con la entrada, permanencia y salida del mismo del puerto. También consigue 
cargas para los buques.  

 
�  Agente o representante de ventas: Este agente está encargado de realizar ventas por cuenta 

y orden del vendedor en un determinado mercado. Tiene relación contractual con el vendedor y 
normalmente cobra una comisión sobre las ventas que realiza. Comúnmente se encarga 
también de la promoción y servicio de post – venta.   

 
�  Agreements: Ver Acuerdos de clearing.  
 
�  Air way bill: Ver Guía aérea. 
 
�  ALADI: Ver Asociación Latinoamericana de Integración.  
 
�  ALALC: Ver Asociación Latinoamericana de Libre Comercio.  
 
�  Alianza Aduanera: Aplicación entre distintos Estados de un trato preferencial recíproco en 

materia arancelaria. Se diferencia de unión aduanera en que los Estados signatarios practican, 
una política arancelaria común frente a los demás países, en tanto que en la “alianza” actúan 
independientemente frente a ellos.  

 
�  All Risks: Ver Contra todo riesgo.  
 
�  Alta Mar o Mar Libre: Es el vasto de espacio marítimo situado fuera del mar territorial, es decir, 

de la franja de agua marina que se halla bajo la soberanía del Estado costero.  
 
�  Angaria: Prestación forzosa del servicio de un buque para las necesidades bélicas, impuestas a 

ciudadanos y a extranjeros enemigos o neutrales, en tiempo de guerra y aun en la paz.  
 
�  Apertura unilateral: Corresponde a la política de liberalización económica que un país 

emprende de manera independiente reduciendo sus aranceles a las importaciones que realiza 
desde el resto del mundo. 

 
 
�  APEC: Foro de Cooperación Económica de Asia Pacífico, orientado a administrar de mejor 

manera su interdependencia y mantener un crecimiento económico. 
 
 
�  Arancel: Es un impuesto o derecho de aduana, que se cobra sobre una mercancía cuando ésta 

se importa o exporta.  
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�  Arancel aduanero: el arancel aduanero está definido en los Tratados de Libre comercio 
vigentes, y se refiere al arancel que deben pagar los bienes en la aduana de la parte 
importadora. Los TLC definen este término en el capítulo sobre acceso a los mercados de la 
siguiente manera: arancel aduanero incluye cualquier impuesto o arancel a la importación y 
cualquier cargo de cualquier tipo aplicado con relación a la importación de bienes, incluida 
cualquier forma de sobre tasa o cargo adicional a las importaciones, excepto: a) cualquier cargo 
equivalente a un impuesto interno establecido de conformidad con el Artículo III:2 del GATT 
1994, o cualquier disposición equivalente de un acuerdo sucesor del cual ambas Partes sean 
parte, respecto a bienes similares, competidores directos o sustitutos de la Parte, o respecto a 
bienes a partir de los cuales se haya manufacturado o producido total o parcialmente el bien 
importado; b) cualquier derecho anti-dumping o compensatorio que se aplique de acuerdo con la 
legislación interna de la Parte y no sea aplicada de manera incompatible con las disposiciones 
del Capítulo M (Derechos anti-dumping y compensatorios); c) cualquier derecho u otro cargo 
relacionado con la importación, proporcional al costo de los servicios prestados; y d) cualquier 
prima ofrecida o recaudada sobre bienes importados, derivada de todo sistema de licitación, 
respecto a la administración de restricciones cuantitativas a la importación, de aranceles cuota o 
niveles de preferencia arancelaria;  

 
�  Arancel ad valorem: Arancel que se aplica en función al valor o como porcentaje del valor de 

los bienes autorizados en la aduana. 
 
�  Arancel específico: Derecho o impuesto de aduana que se calcula a razón de una suma 

monetaria determinada por la cantidad del bien que ingresa a un país, es decir, tantos dólares 
por libra, etc., sin tomar en cuenta el valor del artículo importado. 

 
�  Arancel General: Se dice del arancel que se aplica a las importaciones provenientes desde 

países que no gozan de tratamiento preferencial, es decir, que no son socios comerciales de la 
economía que establece dicho impuesto aduanero. 

 
�  Arbitraje: Arreglo por el cual las dos partes de una disputa acceden a nombrar un presidente de 

debates imparcial o un grupo de personas competentes para la resolución del asunto, con ese 
fin las partes aceptan de ante mano a acatar la decisión que así se dicte. 

 
�  APEC: Foro de Cooperación Económica de Asia Pacífico, orientado a administrar de mejor 

manera su interdependencia y mantener un crecimiento económico. 
 
�  Área Aduanera: Es la parte del territorio político limitada por la línea aduanera, o sea, la 

extensión territorial en la cual, para que tenga acceso la mercancía procedente del exterior y 
también para franquear la salida a las del país, se  hacen efectivos los preceptos de la 
legislación específica aduanera y, cuando procede, los derechos o impuestos del arancel o 
tarifa, que es consecuencia natural de aquella legislación.  

 
�  Área Monetaria: Área integrada por países que se mueven alrededor de la divisa de un país 

caracterizado, no estando establecido tal vínculo monetario por  pacto alguno y los países 
conservan su autonomía frente al ultimo.  
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�  Armador: Persona bajo cuyo nombre y responsabilidad directa gira la expedición o la gestión de 
la explotación del buque, tanto náutico como comercial.  

 
�  Armonización de los Controles: Conjunto de medidas, de carácter nacional e internacional, 

adoptadas por los Estados con relación a la circulación o transporte de personas y mercadería a 
través de una o más fronteras, destinadas a reducir al mínimo indispensable las formalidades a 
cumplimentar, así como también del número y las duraciones de los controles aplicables.  

 
�  Arrumaje: Acondicionamiento de la carga de un buque con el de que esta no se dañe o eche a 

perder.  
 
�  Asimilación: El principio de asimilación consiste en aforar la mercadería no especificada 

expresamente en el texto arancelario, con arreglos a los derechos señalados para otras 
mercaderías consideradas similares o semejantes. El principio se expresa de manera formal en 
las disposiciones preliminares de los aranceles o en las ordenanzas de aduana, y unas veces va 
acompañada de las instrucciones técnicas sobre cómo se la ha de ampliar y otras sin detallar 
estas normas.  

 
�  Asociación Económica Europea de Libre Comercio (EFTA): (European Free Trade 

Association), organismo económico interestatal de ámbito europeo fundado en 1960 por Austria, 
Dinamarca, Reino Unido, Noruega, Portugal, Suecia y Suiza para la creación de un área de libre 
comercio entre los estados miembros.  Finlandia se convirtió en miembro asociado en 1961 y 
pasó a ser miembro de pleno derecho en 1986; Islandia se unió en 1970.  Liechtenstein lo hizo 
en 1991, aunque ya tenía un carácter de miembro asociado al tener una unión aduanera con 
Suiza.   

 
�  Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI): Organización sudamericana que tiene 

como objetivo fomentar un desarrollo económico y social armónico y equilibrado de la región, 
que conduzca al establecimiento de un mercado común. La ALADI se fundó por el Tratado de 
Montevideo de 1980 en sustitución de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 
(ALALC).  

 
�  Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC): Organización sudamericana 

creada en 1960 con el objetivo fomentar un desarrollo económico y social armónico y equilibrado 
de la región, que conduzca al establecimiento de un mercado común y reemplazada en 1980 por 
la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).   

 
�  Autorizaciones previas: Para poder importar o exportar una determinada mercadería se debe 

gestionar previamente un permiso especial ante las autoridades.  
 
�  Autoseguro: Es aquella situación en que una persona, sea física o jurídica, soporta con su 

propio patrimonio las consecuencias que se pueden derivar de los posibles siniestros en su giro 
comercial o industrial, es decir, sin recurrir a la intervención de ninguna entidad aseguradora.                                             

 
�  AWB: Ver Guía aérea.  
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B 
 

�  B/L: Ver Conocimiento de embarque.  
 
�  Balance Comercial: Conjunto de las transacciones comerciales realizadas por un país con el 

exterior, en un periodo determinado (un año), consistentes en la importaciones y exportaciones 
de mercancías consideradas en su conjunto, exteriorizándose el resultado de tres maneras 
distintas, conforme a los resultados de los valores totales intercambiados, a saber: balance 
comercial nivelada ( cuando la importación y la exportación se equilibran), deficitaria o favorable 
( exceso de importación sobre exportación) y, favorables o con superávit ( exceso de 
exportación sobre importación).  

 
�  Banco Interamericano de Desarrollo (BID): Organismo financiero con sede en Washington 

(Estados Unidos), constituido en 1961 por todos los países pertenecientes a la Organización de 
Estados Americanos (OEA), excepción hecha de Cuba. El BID tiene por objeto, a través de su 
actividad financiera, contribuir a acelerar el proceso de desarrollo económico de los países 
miembros.  Su actividad primordial es la concesión de préstamos para financiación de proyectos 
de desarrollo, así como la asistencia técnica necesaria para su ejecución.   

 
�  Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo (BIRD): También conocido como 

Banco Internacional para la Reconstrucción y el Fomento (BIRF) o Banco Mundial, agencia 
especializada de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) creada en 1944 como 
consecuencia de los acuerdos logrados durante la Conferencia de Bretton Woods, en la cual se 
fundó también el Fondo Monetario Internacional (FMI). Los principales objetivos del Banco 
consisten en "ayudar a la reconstrucción y el desarrollo de los países miembros facilitando la 
inversión de capital productivo y promoviendo la inversión extranjera privada, proporcionando 
avales o ayudas para financiar los préstamos y complementar la inversión privada mediante 
financiación, con su propio capital, de proyectos productivos".   

 
�  Banco Internacional para la Reconstrucción y el Fomento (BIRF): Ver Banco Internacional 

para la Reconstrucción y el Desarrollo.  
 
�  Bancos comerciales: Son los que van a gestionar el cobro o el pago de las operaciones y, en 

algunos casos, como se verá más adelante, también, van a dar la seguridad de pago al 
exportador. También brindan financiamiento, asistencia cambiaria y asesoramiento. Muchos 
bancos, a través de sus sucursales, ayudan a sus clientes obteniendo oportunidades 
comerciales y promoviendo negocios.  

 
�  Barrera Comercial: Son aquellos obstáculos impuestos a nivel nacional que limitan el libre 

intercambio a fin de proteger la economía tales como: tarifas, cuotas, depósitos por importación, 
etc.  

 
�  Barrera Comercial (2): Medidas del gobierno que no son aranceles, pero restringen las 

importaciones a través de exigencias sanitarias o certificados especiales, entre otros. Esas 
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medidas han cobrado mayor importancia relativa como impedimentos para el comercio desde la 
Segunda Guerra Mundial, a raíz de la reducción de los aranceles. 

 
�  Barter: Ver Trueque.  
 
�  Beneficio: Diferencia existente entre los gastos ocasionados por la producción y ventas de los 

bienes y servicios y los ingresos obtenidos por la empresa que lo lanza al mercado.  
 
�  BID: Ver Banco Interamericano de Desarrollo.  
 
�  Bien Económico: Objeto que se estima apto para la satisfacción de una necesidad humana, 

que se haya disponible para este propósito, en cantidades limitadas con  relación a las 
necesidades humanas.      

 
�  Bill of lading: Ver Conocimiento de embarque.  
 
�  BIRD: Ver Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo.  
 
�  BIRF: Ver Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo.  
 
�  Bloqueo: Medida que se puede adoptar conforme al derecho internacional, tanto en tiempo de 

paz como en tiempo de guerra, en virtud de la cual las fuerzas navales de un país aíslan a un 
puerto o los puertos de otros. El objeto del bloqueo es impedir que sea abastecido el puerto o 
país bloqueado.  

 
�  Boicot (O boycott): Procedimiento en virtud del cual se acuerda, de manera colectiva, no 

comprar determinado producto de tal o cual país, lugar o establecimiento comercial o industrial. 
Este procedimiento puede ser implementado por el Estado o los particulares.  

 
�  Bono de Exportación: Certificado o vale que se entrega a quien exporta un producto elaborado 

con materia prima importada, para que con dicho documento pueda importar en franquicia una 
cantidad equivalente de aquella materia prima.  

 
�  Boom: Vocablo que indica prosperidad, demanda de mercadería y una corriente rápida y 

acentuada hacia la elevación de precios.  
 
�  Brochure 500: Norma emitida por la Cámara de Comercio Internacional y usada por la gran 

mayoría de bancos a nivel internacional sobre la utilización de Cartas de Crédito.  
 
�  Brochure 522: Norma emitida por la Cámara de Comercio Internacional y usada por la gran 

mayoría de bancos a nivel internacional sobre la utilización de Cobranzas.  
 
�  Broker: Ver Corredor.  
 
�  Buyback: Ver Compensación  
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C 
 

 
�  Cabotaje: Navegación o tráfico que hacen los buques entre los puertos de su nación sin perder 

de vista la costa, o sea, siguiendo derrota de cabo a cabo. La legislación marítima y la aduanera 
de cada país suelen alterar sus límites en el concepto administrativo, pero sin modificar, por lo 
común, su concepto técnico.  

 
�  Cámara de Comercio Internacional (I.C.C.): (International Chamber of Commerce). Organismo 

constituido en 1919 mediante la Conferencia de Atlanta.  Tiene su sede en París (Francia), 
oficinas regionales en Nueva York, Ginebra y Bangkok y comités nacionales (a nivel de sector 
privado) en los principales países del mundo. Se ocupa de todos los aspectos atinentes al 
Comercio Internacional procurando uniformar sus normas y procedimientos.  En tal sentido 
merecen destacarse: lncoterms, Brochure 500 y Brochure 522, así como sus Reglas para el 
Arbitraje Internacional.   

 
�  Cámara de Comercio: Asociación o institución que a nivel local, provincial, nacional o 

internacional, agrupa a los comerciantes (sean importadores, exportadores, industriales, 
mayorista, minoristas, etc.) con el objeto de proteger sus intereses, mejorar sus actividades 
comerciales sobre la base de la mutua cooperación y promover su prosperidad, así como 
también la de la comunidad en la cual se halla asentada.  

 
�  Cámaras empresariales: Su principal finalidad es la de defender los intereses y promover los 

productos de las empresas asociadas.   
 
�  Cambio Monetario Internacional: Operación bancaria que tiene por objeto comprar o vender 

una moneda estipulada sobre un efecto comercial, pagadero en el extranjero, y donde se tiene 
deudas que pagar, créditos que cobrar o con cuyo efecto se quiere especular.  

 
�  CAN: Ver Comunidad Andina de Naciones.   
 
�  Carga Autorizada: En su  forma más elemental cabe entender por unitarización de una carga a 

la reunión o agrupación de ciertos números de artículos o bultos en un solo conjunto con el 
propósito de facilitar su manipulación, estiba, almacenamiento, transporte o utilización posterior 
de su contenido.  

 
�  Carga: Se denomina así a aquellas mercaderías que son objeto de transporte mediante el pago 

de un precio. También se puede denominar carga a las mercaderías que un buque, un avión u 
otro tipo de vehículo transportador, tiene en su bodega o depósito en un momento dado. 
También cabe entender por tal al tonelaje de la carga que un buque puede transportar en sus 
bodegas.  

 
�  Cargador o Usuario: Se entiende por tal a la persona física o jurídica que entrega una o más 

carga a un transportador o transportista.                                         
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�  Caribbean Community: Ver Comunidad del Caribe.  
 
�  CARICOM: Ver Comunidad del Caribe.  
 
�  Carriage paid: Ver CPT.  
 
�  Carta de crédito: El documento o instrumento constitutivo mediante el cual un banco de la plaza 

del importador (denominado banco emisor) actuando por cuenta, orden y riesgo de un cliente (el 
importador), se compromete a pagar o a hacer pagar el importe del crédito a un beneficiario (el 
exportador) siempre y cuando éste cumpla con las condiciones del crédito.   

 
�  Carta de Garantía: Es un documento, expedido por una compañía de aeronavegación, que 

constituye la prueba de un contrato transporte de carga, siendo, al mismo tiempo, el 
comprobante de la recepción de las mercancías a ser transportada, con indicación del importe 
correspondiente en concepto de flete.  

 
�  Carta de porte: se utiliza para el transporte terrestre, tanto por ferrocarril como por camión (en 

este último caso también se lo denomina por el término portugués de "conocimiento rodoviario") 
y tiene las siguientes funciones: título de propiedad de las mercaderías, prueba del contrato de 
transporte y prueba que las mercaderías se recibieron a bordo del medio de transporte.  

 
�  CE: Ver Unión Europea.  
 
�  CEE: Ver Unión Europea.  
 
�  Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT: Fue creado por el GATT en 1964, siendo 

dirigido conjuntamente por la UNCTAD y el GATT desde el 1-1-1968.  Forma parte del programa 
de las Naciones Unidas para la Promoción de las Exportaciones.  Fundamentalmente brinda 
asistencia técnica a los países en desarrollo para la promoción de sus exportaciones, para lo 
cual realiza estudios de mercado, cursos de capacitación, investigación y desarrollo de técnicas 
promocionales, etc.  Edita bimestralmente la revista "Forum de Comercio Internacional".  

 
�  Certificado Consular: Documento de autenticidad, expedido por las autoridades consulares de 

un país, sobre los contratos, precios y otros extremos de interés para los despacho de aduana.  
 
�  Certificado de análisis: Es otorgado por laboratorios oficiales o bien por institutos privados 

reconocidosdonde se certifica el análisis efectuado sobre determinada mercadería.  
Generalmente se trata de productos químicos o alimenticios.  Deben tener fecha inmediata 
anterior al embarque.  

 
�  Certificado de calidad: (certificate of quality): expedido por quien el importador designe 

(entes estatales, empresas privadas especializadas al efecto, el agente o representante de 
compras, agente de embarque, etc.) y tiene por objeto darle al comprador garantía de que el 
envío realizado por el exportador se ajusta en un todo a lo pactado.   
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�  Certificado de depósito (Warrant): es un certificado emitido por los administradores de 
depósitos fiscales o públicos, donde se deja constancia de la mercadería que les ha sido 
entregada en depósito y a nombre de quién está emitido el mismo.  Normalmente es transferible 
por endoso, pudiendo ser utilizado como medio de pago.  

 
�  Certificado de Origen: Certificado de origen: (certificate of origin): se utiliza para determinar 

la procedencia de la mercadería para aplicarle los derechos, tasas, impuestos y demás 
contribuciones a la importación que pudiera corresponderle según su origen. También sirve para 
el control de cupos. Suelen estar extendidos por cámaras de comercio o industriales del país de 
exportación y, a veces, por organismos gubernamentales facultados al efecto. Es un formato 
oficial mediante el cual el exportador de un bien o una autoridad certifica que el bien es originario 
del país o de la región por haber cumplido con las reglas de origen establecidas. Este 
documento se exige en el país de destino con objeto de determinar el origen de las mercancías.   

 
�  Certificado de peso (certificate of weight): es emitido por un organismo oficial, el vendedor, 

por un ente privado, etc. donde se hace constar el peso de la mercadería (neto y bruto), bulto 
por bulto y el peso total de todo el embarque, al momento de la expedición.  

 
�  Certificado fitosanitario: en este certificado se deja constancia que la mercadería que cubre el 

mismo, está exenta de enfermedades, gérmenes, virus, etcétera, que pueden afectar su calidad 
y que es apta para el consumo humano o animal. El certificado debe estar sellado y firmado por 
autoridades nacionales o locales del país donde proviene la mercadería   

 
�  Certificado sanitario: Ver Certificado fitosanitario.  
 
�  Certificate of origin: Ver Certificado de origen.   
 
�  Certificate of quality: Ver Certificado de calidad. 
 
�  Certificate of weight: Ver Certificado de peso.  
 
�  CFR - cost and frieght (costo y flete): El vendedor entrega cuando las mercancías sobrepasan 

la borda del buque en el puerto de embarque convenido.  El vendedor debe pagar los costes y el 
flete necesarios para conducir las mercancías al puerto de destino convenido, PERO el riesgo 
de pérdida o daño de las mercancías, así como cualquier costo adicional debido a eventos 
ocurridos después del momento de la entrega, se transmiten del vendedor al comprador.  El 
término CFR exige al vendedor despachar las mercancías para la exportación.  Este término 
puede ser utilizado sólo para el transporte por mar o por vías navegables interiores. Si las partes 
no desean entegar las mercancías a través de la borda del buque, debe usarse el término CPT.  

 
�  Cheque: Es una orden de pago incondicional librada contra un banco en el cual el librador 

cuenta con fondos depositados en cuenta o con autorización para girar en descubierto.  
 
�  CIF - cost insurance and freight (costo, seguro y flete): El vendedor entrega cuando las 

mercancías sobrepasan la borda del buque en el puerto de embarque convenido.  El vendedor 
debe pagar los costos y el flete necesarios para conducir las mercancías al puerto de destino 
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convenido, PERO el riesgo de pérdida o daño de las mercancías, así como cualquier coste 
adicional debido a eventos ocurridos después del momento de la entrega, se tansmiten del 
vendedor al comprador. No obstante, en condiciones CIF el vendedor debe también procurar un 
seguro marítimo para los riesgos del comprador de pérdida o daño de las mercancías durante el 
transporte.  Consecuentemente, el vendedor contrata el seguro y paga la prima correspondiente. 
El comprador ha de observar que, bajo el término CIF, el vendedor está obligado a conseguir un 
seguro sólo con cobertura mínima. Si el comprador desea mayor cobertura, necesitará acordarlo 
expresamente con el vendedor o bien concertar su propio seguro adicional.  El término CIF exige 
al vendedor despachar las mercancías para la exportación.  Este término puede ser utilizado 
sólo para el transporte por mar o por vías navegables interiores. Si las partes no desean entegar 
las mercancías a través de la borda del buque, debe usarse el término CIP.  

 
�  CIP - carriage and insurance paid (transporte y seguro pagados hasta): El vendedor entrega 

las mercancías al transportista designado por él pero, además, debe pagar los costes del 
transporte necesario para llevar las mercancías al destino convenido. Esto significa que el 
comprador asume todos los riesgos y cualquier otro costo adicional que se produzca después de 
que las mercancías hayan sido así entregadas. No obstante, bajo el término CIP el vendedor 
también debe conseguir un seguro contra el riesgo, que soporta el comprador, de pérdida o 
daño de las mercancías durante el transporte.  Consecuentemente, el vendedor contrata el 
seguro y paga la prima del seguro.  El comprador debe observar que, según el término CIP, se 
exige al vendedor conseguir un seguro sólo con cobertura mínima. Si el comprador desea tener 
la protección de una cobertura mayor, necesitará acordarlo expresamente con el vendedor o 
bien concertar su propio seguro adicional.  “Transportista” significa cualquier persona que, en un 
contrato de transporte, se compromete a efectuar o hacer efectuar un transporte por ferrocarril, 
carretera, aire, mar, vías navegables interiores o por una combinación de esos modos.  Si se 
utilizan porteadores sucesivos para el transporte al destino acordado, el riesgo se transmite 
cuando las mercancías se hayan entregado al primer porteador.  El término CIP exige que el 
vendedor despache las mercancías para la exportación.  Este término puede emplearse con 
independencia del modo de transporte, incluyendo el transporte multimodal.  

 
�  Clasificación arancelaria: Las mercaderías, para su mejor tratamiento en la aduana, se 

individualizan y clasifican según un nomenclador arancelario que se basa en el “Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercaderías” (SADCM) creado por el Consejo de 
Cooperación Aduanera que tiene sede en Bruselas. Este sistema es utilizado en la mayoría de 
los países y consiste en una enumeración ordenada y descriptiva de las mercaderías. Con un 
sistema universal se quitan trabas al comercio haciéndolo más ágil. En nuestro país se lo 
denomina “VERSION UNICA EN ESPAÑOL DEL SISTEMA ARMONIZADO” (VUESA). Su 
función es determinar qué tratamiento debe tener una mercadería en cuanto a derechos, 
impuestos, restricciones o beneficios a la importación o exportación.  

 
�  Cláusula de la Nación más Favorecida: Cláusula insertada en los acuerdos o tratados de 

comercio, en la cual se estipula que todos los beneficios, ventajas o franquicias de cualquier 
genero  (en materia de aranceles, transportes, tasas, etc.) que conceda en el futuro a cualquier 
tercer país uno de los contratantes, se harán  automáticamente extensivo a los otro contratantes.  
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�  Cláusulas de Salvaguardia: Tienen por finalidad posibilitar a los países la  adopción con 
carácter transitorio de medidas de diversa naturaleza tendientes a contra restar consecuencias  
indeseables para su economía ( ej. exceso de importaciones en un país provenientes de otros 
que pudieren ocasionar u ocasiones daños a distintos sectores de su economía, viéndose ese 
país en la necesidad de reducir o suprimir dichas importaciones.  

 
�  CNUCYD/ UNCTAD: Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo. La 

conferencia se reúne a nivel ministerial cada 4 años. En 1968 instituyó el Comité Especial de 
Preferencias, encargado del seguimiento de la aplicación del Sistema de Preferencias 
Generalizadas.  

 
�  Cobranza: Un medio de pago mediante el cual un banco (BANCO REMITENTE) actuando por 

cuenta, orden y riesgo de un acreedor (EL EXPORTADOR) tramita el cobro de valores frente a 
un deudor (EL IMPORTADOR) por intermedio de un banco de la plaza o país de éste (BANCO 
COBRADOR), sin más responsabilidad que cumplir con las instrucciones de su cliente.  

 
�  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPALC): Una de las cinco 

comisiones regionales de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), establecida el 28 de 
febrero de 1948 por resolución de su Consejo Económico y Social (ECOSOC) como Comisión 
Económica para América Latina (CEPAL).  Su actual denominación data de 1985.  En la 
actualidad, son miembros de la CEPALC los gobiernos de 47 países y territorios.  Su sede se 
encuentra en Santiago de Chile.  Sus objetivos son: poner en marcha y apoyar todas aquellas 
medidas que contribuyan a facilitar una acción concertada para la resolución urgente de 
problemas económicos; elevar el nivel de actividad económica en los países de Latinoamérica y 
el Caribe, mantener y estrechar las relaciones económicas de éstos, tanto entre sí como con el 
resto-; realizar o patrocinar investigaciones y estudios sobre problemas tecnológicos en los 
países miembros, así como intensificar aquellas actividades relacionadas con los problemas 
para su desarrollo económico, con el fin último de contribuir a la formulación y desarrollo de 
políticas coordinadas. 

 
�  Compensaciones o Subsidios a la Exportación: (Drawback, Reintegros y  Reembolsos). 

Auxilio  directo que da el Estado a determinadas industrias singulares, consideradas en 
inferioridad de condiciones para ir a los mercados extranjeros, por razón de las pesadas cargas 
tributarias que han de soportar, por alguna deficiencia en el costo de producción o cualquier otra 
causa que produzca análogos efectos a la situación de la industria en su capacidad para 
exportar.  

 
�  Conocimiento de Embarque: Es un instrumento típico del transporte marítimo de carga cuya 

función primordial es constituir la prueba del contrato de flotamento, como recibo de las 
mercancías cargadas y al mismo tiempo, el título representativos de ella con todas las 
características de un documento negociable. Puede estar extendido a la orden de determinada 
persona o empresa o ser al portador.  

 
�  Consejo de Cooperación Aduanera: Es una organización intergubernamental cuya misión 

consiste en el estudio de las cuestiones vinculadas al fomento de la cooperación aduanera entre 
los estados, asegurando la mayor armonía, desarrollo, perfeccionamiento y uniformidad de las 
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técnicas y legislación aduaneras. Fue establecido el 4 de noviembre de 1952 y tiene su sede en 
Bruselas, Bélgica.  

 
�  Consignatario: Persona designada por el expedidor del Producto para que se haga cargo de 

ella y la entregue al importador; el consignatario y el importador podrán ser la misma persona 
física o moral, si así lo determina el remitente de la misma.  

 
�  Contenedores: Embalaje metálico grande y recuperable, de tipos y dimensiones acordados 

internacionalmente.  
 
�  Convenios de doble tributación: Pretenden evitar que el empresariado pague en territorio 

extranjero impuestos por la actividad económica que emprende en ese lugar, considerando que 
ya cumple con esta obligación en su propio país. 

 
�  Corredores (BROKERS): Personas que tienen por profesión habitual el acercamiento a la oferta 

y la demanda, o sea, de los vendedores o compradores de bienes y servicios.  
 
�  Costo Neto: es un mecanismo establecido en los TLC vigentes para calcular el valor de 

contenido regional requerido como regla de origen específica para algunos bienes. El costo neto 
se define en los capítulos sobre reglas de origen de los Tratados: costo neto significa todos los 
costos menos los de la promoción de ventas, comercialización y de servicio posterior a la venta, 
regalías, costos de embarque y empaque, así como los costos no admisibles por intereses que 
estén incluidos en el costo total. 

 
�  Crédito Documentario: Instrumento comercial mediante el cual se acredita el acuerdo o 

compromiso por medio del cual un banco, actuando a pedido y según las instrucciones de un 
cliente, deben pagar al beneficiario o deberá pagar, aceptar o negociar letras de cambio o 
autorizar que estas sean pagadas, aceptadas o negociadas por otros bancos, contra la entrega 
de los documentos estipulados en los términos y condiciones del crédito. 

 
 
 
 

D 
 
�  DAF - delivered at frontier (entregada en frontera): El vendedor entrega cuando se ponen las 

mercancías, despachadas para la exportación, a disposición del comprador en los medios de 
transporte utilizados y no descargados, pero sin despachar de importación en el punto acordado 
y en el lugar de la frontera, sino antes de la frontera de las aduanas del país colindante. El 
término “frontera” puede usarse para cualquier frontera, incluida la del país de exportación. Por 
lo tanto, es de vital importancia que se defina exactamente la frontera en cuestión, designando 
siempre el punto y el lugar en el término.  Sin embargo, si las partes desean que el vendedor se 
responsabilice de la descarga de las mercancías de los medios de transporte utilizados y asuma 
los riesgos y costes de descarga, deben dejarlo claro añadiendo expresiones explícitas en ese 
sentido en el contrato de compraventa.  Este término puede emplearse con independencia del 
modo de transporte cuando las mercancías deban entregarse en una frontera terrestre. Cuando 
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la entrega deba tener lugar en el puerto de destino, a bordo de un buque o en un muelle 
(desembarcadero), deben usarse los términos DES o DEQ.    

 
�  DDP - delivered duty paid (entregada derechos pagados): El vendedor entrega las 

mercancías al comprador, despachadas para la importación, y no descargadas de los medios de 
transporte utilizados en el lugar de destino acordado.  El vendedor debe asumir todos los costos 
y riesgos ocasionados al llevar las mercancías hasta aquel lugar, incluyendo, cuando sea 
pertinente, cualquier “deber” (término que incluye la responsabilidad y los riesgos para realizar 
los trámites aduaneros, y el pago de los trámites, derechos de aduanas, impuestos y otras 
cargas) para la importación al país de destino.  Este término no debe usarse si el vendedor no 
puede, directa ni indirectamente, obtener la licencia de importación.  Sin embargo, si las partes 
desean excluir de las obligaciones del vendedor algunos de los costes pagaderos por la 
importación de las mercancías (como el impuesto de valor añadido: IVA), deben dejarlo claro 
incluyendo expresiones explícitas en ese sentido en el contrato de compraventa.  Si las partes 
desean que el comprador asuma todos los riesgos y costos de la importación, debe usarse el 
término DDU.  Este término puede emplearse con independencia del modo de transporte, pero 
cuando la entrega deba tener lugar en el puerto de destino a bordo del buque o en el muelle 
(desembarcadero) deben usarse los términos DES o DEQ.  

 
�  DDU - delivered duty unpaid (entregada derechos no pagados): El vendedor entrega las 

mercancías al comprador, no despachadas para el importe, y no descargadas de los medios de 
transporte utilizados en el país de destino convenido. El vendedor debe asumir todos los costes 
y riesgos ocasionados al conducir las mercancías hasta aquel lugar, diversos de, cuando sea 
pertinente, cualquier “deber” (término que incluye la responsabilidad y los riesgos de realizar los 
trámites aduaneros, y pagar los trámites, derechos de aduanas, impuestos y otras cargas) para 
la importación al país de destino. Ese “deber” recaerá sobre el comprador así como cualquier 
coste y riesgo causado por no despachar las mercancías para la importación a tiempo.  Sin 
embargo, si las partes desean que el vendedor realice los trámites aduaneros y asuma los 
costes y riesgos que resulten de ellos, así como algunos de los costes pagaderos por la 
importación de las mercancías, deben dejarlo claro añadiendo expresiones explícitas en ese 
sentido en el contrato de compraventa.  Este término puede emplearse con independencia del 
modo de transporte, pero cuando la entrega deba tener lugar en el puerto de destino a bordo del 
buque o en el muelle (desembarcadero) deben usarse los términos DES o DEQ.  

 
�  De minimis: Esta es una disposición contemplada también en los capítulos de reglas de origen 

de los Tratados de Libre Comercio y su objetivo es facilitar el cálculo de la regla de origen para 
aquellos exportadores que conocen el porcentaje de materiales no originarios que contiene el 
bien a exportar. 

 
�  Declaración de Ingreso: Se denomina así al formulario impreso, debidamente 

cumplimentado por el importador/exportador que tiene como objetivo principales: permitir la 
liquidación y el cobro de los derechos, impuestos u otros gravámenes que se deba pagar por las 
mercancías, y; fiscalizar la importación/exportación de mercancías sujetas a limitaciones y/o 
protecciones (flora, fauna) y/o prohibiciones y/o exenciones (derechos).  

 
�  Delivered at frontier: Ver DAF.   
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�  Delivered duty paid: Ver DDP.  
 
�  Delivered duty unpaid:  Ver DDU.  
 
�  Delivered ex quay: Ver DEQ.   
 
�  Delivered ex ship: Ver DES.  
 
�  Depósito de almacenamiento: Destinaci{on suspensiva. Lla mercadería es destinada a 

depósito por un plazo determinado, pero una vez cumplido ese plazo debe otorgársele un 
destino.  

 
�  DEQ - delivered ex quay (entregada sobre muelle): El vendedor entrega cuando se ponen las 

mercancías a disposición del comprador, sin despachar para la importación, en el muelle 
(desembarcadero) en el puerto de destino acordado. El vendedor debe asumir los costes y 
riesgos ocasionados al conducir las mercancías al puerto de destino acordado y al descargar las 
mercancías en el muelle (desembarcadero). El término DEQ exige que el comprador despache 
las mercancías para la importación y que pague todos los trámites, derechos, impuestos y 
demás cargas de la importación.  Si las partes desean incluir entre las obligaciones del vendedor 
todos o parte de los costes pagaderos por la importación de las mercancías, deben dejarlo claro 
añadiendo expresiones explícitas en ese sentido en el contrato de compraventa.  Este término 
puede usarse únicamente para el transporte por mar o por vías de navegación interior o para el 
transporte multimodal cuando se descarga un buque en el muelle (desembarcadero) en el puerto 
de destino. Sin embargo, si las partes desean incluir en las obligaciones del vendedor los 
riesgos y costes de la manipulación de las mercancías desde el muelle a otro lugar (almacén, 
terminal, estación de transporte, etc.) dentro o fuera del puerto, deberían usar los términos DDU 
o DDP.  

 
�  Derecho ad-valorem: El derecho es un porcentaje sobre el valor del bien.  
 
�  Derecho específico: El derecho es un valor fijo por unidad de producto.  
 
�  Derecho: consiste en un pago al gobierno que deben efectuar los importadores o exportadores 

a fin de elevar el precio del producto y de esta forma se trata de proteger la producción y el 
consumo local ante el ingreso o egreso irrestricto de productos.  

 
�  Derechos o Impuestos Aduaneros: Son aquellos que recaen sobre mercancías que entran 

(derecho de importación) o salen (derechos de exportación) de un territorio aduanero.  
 
�  DES - delivered ex ship (entregada sobre buque): El vendedor entrega cuando se ponen las 

mercancías a disposición del comprador a bordo del buque, no despachadas para la 
importación, en el puerto de destino acordado. El vendedor debe correr con los costes y riesgos 
ocasionados al llevar las mercancías al puerto de destino acordado con anterioridad a la 
descarga. Si las partes desean que el vendedor asuma los costes y riesgos de descargar las 
mercancías, entonces debe usarse el término DEQ.  Este término puede usarse únicamente 
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cuando las mercancías deban entregarse por mar o vía de navegación interior o por un 
transporte multimodal a bordo de un buque en el puerto de destino.   

 
�  Despacho directo a plaza: la mercadería puede ser despachada directo a plaza sin previo 

sometimiento de la misma al régimen de depósito provisorio de importación. La solicitud de 
destinación debe ser presentada por el importador dentro de los 5 días anteriores al arribo del 
medio de transporte.   

 
�  Divisa: Medio de pago internacional representado por una moneda extranjera emergente de los 

créditos que un país tiene contra otro por el suministro de mercancías, capitales o servicios, o 
por las autorizaciones que éste le haya conferido para efectuar pagos girando temporariamente 
en descubiertos.  

 
�  Divisibilidad de la carta de crédito: Toda carta de crédito, si no dice lo contrario, es divisible 

(significa que el exportador puede efectuar embarques parciales dentro de la vigencia de la carta 
de crédito); si la carta de crédito fuese indivisible quiere decir que sólo puede efectuar un 
embarque por el total de la mercadería dentro de la vigencia de la carta de crédito.  

 
�  Documentos para el despacho Aduanero: Son aquellos documentos comerciales que 

representan formalmente la existencia y el dominio de la mercadería a que se refieren y que son 
en definitiva, el objeto último de la transacción respectiva. Los requisitos en los diferentes países 
de destino no suelen ser iguales en materia de documentación exigida y a veces son variables, 
inclusive, en el mismo país, atendiendo al tipo de mercadería. Los documentos exigidos con 
mayor frecuencia son: facturas comerciales, certificados de origen, certificado de valor, 
certificado de sanidad, lista de bultos, conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, 
póliza o certificado de seguro.  

 
�  Dra.-back: Restitución o devolución, total o parcial, de los derechos de importación u otros 

impuestos internos  sobre materias primas o mercancías importadas, cuando son reexportadas, 
ya sea con un mayor grado de elaboración o formando parte, en mayor o menor proporción, de 
otros artículos que se exportan.     

 
�  Draw-back (2): consiste en la devolución de los tributos a la importación que pagó el exportador 

en el momento de importar las materias primas, insumos o bienes intermedios necesarios para 
fabricar la mercadería que está exportando  

 
Dumping: Se considera que un producto es objeto de dumping cuando se introduce en el mercado 
nacional a un precio inferior al valor normal de un producto similar destinado al consumo en el país 
de origen o de exportación, en el curso de operaciones comerciales normales -  Práctica comercial 
consistente en vender un producto en un mercado extranjero a un precio menor que el que tiene en 
el mercado interior. Según la teoría económica, para que exista dumping deben darse dos 
condiciones: 
1.Lla industria debe ser de competencia imperfecta, por lo que las empresas establecen precios y no 
toman el precio como dado; y 
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2.Llos mercados deben estar segmentados, por lo que los residentes domésticos no pueden 
comprar fácilmente bienes dedicados a la exportación.  
 
Dadas estas condiciones, una empresa, monopolista puede encontrar beneficioso practicar el 
dumping. Debido a la creciente liberalización de los mercados, mantener posiciones monopolísticas 
y por lo tanto discriminar precios como consecuencia de esta posición, es cada vez más difícil. Esta 
última ha sido la posición de muchos países, entre ellos Chile y Canadá, para favorecer la 
eliminación de derechos antidumping en una zona de libre comercio. 
 
 
 

E 
 

 
�  EEE: Ver Espacio Económico Europeo.  
 
�  EFTA: Ver Asociación Económica Europea de Libre Comercio.  
 
�  Embalaje: Es la cubierta protectora exterior de la mercadería que va a permitir que esta sea 

manipulada y transportada sin riesgos de que se deteriore el envase y su contenido.  Nunca está 
de más decir que el material y el tipo de embalaje dependerán de la naturaleza del producto y 
del medio de transporte a utilizar.   

 
�  Embarcador o agente de embarque (forwader): Comúnmente representa al comprador en el 

país del exportador y se encarga de la contratación del medio de transporte internacional, la 
tramitación de la documentación de embarque correspondiente, el control y seguimiento del 
embarque de la mercadería.  

 
�  Embarque: Carga en un vehículo o nave.  
 
�  Empresas de factores: Son empresas financieras de gran magnitud que se dedican a comprar 

a los exportadores sus obligaciones a cobrar en el exterior, corriendo con el riesgo de 
insolvencia del importador.  

 
�  Empresas de factoring: Ver Empresas de factores.  
 
�  Enclaves: Territorios que no forman parte del área política de un país, y que por conveniencia 

de administración se incorporan al sistema aduanero de éste. Los enclaves pueden, por 
consiguiente, ser exclusiones o exclaves de otros países o áreas políticas independientes.  

 
�  Endoso: Formula o requisito (usualmente la firma) que se pone en un documento de crédito, 

generalmente al dorso, por medio del cual se trasmite su propiedad.  
 
�  Envíos en consignación: Ver Régimen de envíos en consignación.  
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�  Espacio Económico Europeo (EEE): Asociación creada para establecer un mercado único 
entre la Unión Europea (UE) y los países de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA).  
El número de socios es de 18 y comprende a los quince países de la UE más Islandia, 
Liechtenstein y Noruega (Suiza tiene estatuto de observador).  El Tratado del EEE fue firmado 
en Oporto, Portugal, en mayo de 1992, tras las conversaciones exploratorias de 1990 entre 
cinco grupos de negociación especialmente designados.  

 
�  European Free Trade Association: Ver Asociación Económica de Libre Comercio.   
 
�  Exclaves: Son aquellas partes del área política de u país administradas, por convención, como 

parte del sistema aduanero de otro Estado.  
 
�  Exportación: Desde un punto de vista comercial se entiende por tal la salida legal de una 

mercancía nacional o nacionalizada para su uso o consumo en el extranjero. 
 
�  EXW - ex works (en fábrica): El vendedor entrega cuando pone las mercancías a disposición 

del comprador en el establecimiento del vendedor o en otro lugar convenido (es decir, fábrica, 
factoría, almacén, etc.), sin despacharlas para la exportación ni cargarlas en el vehículo 
receptor.   Este término representa, así, la menor obligación del vendedor, y el comprador debe 
asumir todos los costes y riesgos que comporta recibir las mercancías en los locales del 
vendedor.  Sin embargo, si las partes desean que el vendedor se responsabilice de la carga de 
las mercancías a la salida y que asuma sus riesgos y todos sus costes, deben dejarlo claro 
añadiendo expresiones explícitas en ese sentido en el contrato de compraventa. Este término no 
debería usarse cuando el comprador no pueda llevar a cabo las formalidades de exportación, ni 
directa ni indirectamente. En tales circunstancias, debería emplearse el término FCA, siempre 
que el vendedor consienta cargar a su coste y riesgo.   

 
 
 

F 
 

 
�  F.O.B. Del inglés “free on board”: Significa, en las relaciones entre fletante y fletador, que los 

gastos de embarque corren por cuenta del segundo, y que el transportador entregará la carga en 
el puerto al costado del buque.  

 
�  Factoring: Consiste en la venta de los valores al cobro que un exportador tiene por las ventas 

efectuadas a sus clientes, a una empresa de factores que asume el riesgo de crédito sin acción 
o recurso de regreso hacia el exportador. La diferencia existente entre Factoring y Forfaiting está 
vinculada con el plazo de cada una de las operaciones. El Factoring se utiliza para operaciones 
de hasta 1 año, o sea en el corto y mediano plazo. El Forfaiting opera con plazos superiores a 1 
año.  

 
�  Factura comercial (commercial invoice): es el documento en el que se fija el monto a pagar o 

pagado por la mercadería enviada.   
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�  Factura consular (consular invoice): documento que, junto con el certificado de origen, sirve 
para certificar la procedencia de la mercadería, siendo utilizado en el país importador para 
controlar eventuales cupos o contingentes, determinar la aplicación de derechos en base al 
origen, e incluso puede utilizarse para la confección de estadísticas de importación. En muchos 
casos no tiene forma de factura o formulario ad hoc, sino que en realidad se visan los 
documentos de embarque. Por lo común generan un costo tarifado. Debe establecerse 
claramente en el contrato si está o no incluído el gasto o arancel consular en el precio de venta.   

 
�  Factura proforma (proforma invoice): es una prefactura entregada por el exportador al 

importador para que pueda conocer exactamente el precio que deberá pagar por la entrega a 
efectuar, tipo de cotización, forma e instrumento de pago, forma de envío y fecha de entrega, así 
como la validez de sus términos.  Incluso suelen insertarse leyendas que el importador exige 
debido a reglamentaciones de su país (por ejemplo: que los precios cotizados son los habituales 
para todos los mercados de exportación).  El importador la utiliza, normalmente, para efectuar 
los trámites de solicitud de licencias y permisos de importación, o para abrir la carta de crédito. 
Contiene los mismos datos que la oferta en firme excepto la validez.   -  Documento comercial 
auxiliar, emitido por el vendedor o exportador, en el cual anticipa al importador, con la mayor 
exactitud posible, las informaciones que posteriormente estarán contenidas en la factura 
comercial definitiva.  

 
�  FAS - free alongside ship (franco al costado del buque): El vendedor entrega cuando las 

mercancías son colocadas al costado del buque en el puerto de embarque convenido. Esto 
quiere decir que el comprador ha de asumir todos los costes y riesgos de pérdida o daño de las 
mercancías desde aquel momento. El término FAS exige al vendedor despachar las mercancías 
para la exportación. Sin embargo, si las partes desean que el comprador despache las 
mercancías para la exportación, deben dejarlo claro añadiendo expresiones explícitas en ese 
sentido en el contrato de compraventa. Este término puede usarse únicamente para el 
transporte por mar o por vías de navegación interior.  

 
�  FCA - free carrier (franco transportista):  El vendedor entrega las mercancías, despachadas 

para la exportación, al transportista propuesto por el comprador en el lugar acordado. Debe 
observarse que el lugar de entrega elegido influye en las obligaciones de carga y descarga de 
las mercancías en ese lugar. Si la entrega  tiene lugar en los locales del vendedor, el vendedor 
es responsable de la carga. Si la entrega ocurre en cualquier otro lugar, el vendedor no es 
responsable de la descarga. Este término puede emplearse con independencia del modo de 
transporte, incluyendo el transporte multimodal. “Transportista” significa cualquier persona que, 
en un contrato de transporte, se compromete a efectuar o hacer efectuar un transporte por 
ferrocarril, carretera, aire, mar, vías navegables interiores o por una combinación de esos 
modos. Si el comprador designa a una persona diversa del transportista para recibir las 
mercancías, se considera que el vendedor ha cumplido su obligación de entregar las mercancías 
cuando las entrega a esa persona.  

 
�  Financiación: Línea de créditos que permite al exportador vender a plazos pero cobrar a la 

vista, pues el importador le va a pagar directamente al banco que efectuó la financiación de la 
operación.  
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�  Flete: Precio pagado por el transporte de mercancía, destinándose a esta última con la 
denominación de carga.  

 
�  FMI: Ver Fondo Monetario Internacional.  
 
�  FOB - free on board (franco a bordo): El vendedor entrega cuando las mercancías sobrepasan 

la borda del buque en el puerto de embarque convenido. Esto quiere decir que el comprador 
debe soportar todos los costes y riesgos de la pérdida y el daño de las mercancías desde aquel 
punto. El término FOB exige al vendedor despachar las mercancías para la exportación. Este 
término puede ser utilizado sólo para el transporte por mar o por vías navegables interiores. Si 
las partes no desean entregar las mercancías a través de la borda del buque, debe usarse el 
término FCA.  

 
�  Fondo Monetario Internacional (FMI): Agencia de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) fundada junto con el Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo (BIRD) 
durante la Conferencia de Bretton Woods (New Hampshire, Estados Unidos) celebrada en 1944. 
El FMI inició sus actividades en 1947.  Tiene como objetivo promocionar la cooperación 
monetaria internacional y facilitar el crecimiento equilibrado del comercio mundial mediante la 
creación de un sistema de pagos multilaterales para las transacciones corrientes y la eliminación 
de las restricciones al comercio internacional. El FMI desempeña tres funciones generales, como 
son: establecer las normas del sistema monetario internacional, prestar asistencia financiera a 
los países miembros y actuar como órgano consultivo de los gobiernos.  

 
�  Forfaiting: Ver Factoring.   
 
�  Formulario de destinación aduanera: Es el documento que el importador o el exportador, por 

intermedio de un despachante de aduana, presenta en la Aduana a los efectos de proceder a la 
importación o a la exportación de la mercadería. Se presenta conjuntamente con la 
documentación internacional que la autoridad aduanera exija para efectuar dicho trámite.   

 
�  Forwader: Ver Embarcador o agente de embarque.   
 
�  Franquicia: Libertad y exención que se concede a una persona para no pagar derechos por la 

internación o exportación de mercadería o por el aprovechamiento de algún servicio público.  
 
�  Fuerzas del Mercado: Las fuerzas de la oferta y la demanda que conjuntamente determina el 

precio al cual será vendido un producto y la cantidad de este que será negociada. 
 
 

G 
 
�  GATT. General Agreement on Tariffs and Trade: Este organismo intergubernamental, al que 

ha sucedido la Organización Mundial del Comercio (OMC) y que organizaba las negociaciones 
para la liberalización del comercio mundial, velaba por el sistema comercial multilateral y, en 
particular, por el principio de no discriminación, que rige las relaciones comerciales de las Partes 
Contratantes, principio comúnmente denominado "cláusula de la nación más favorecida" (NMF).  
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�  Glosa arancelaria: se refiere al número del Sistema Armonizado en que está clasificado el bien. 
Las glosas arancelarias pueden ser divididas en partidas (se refiere a los primeros cuatro 
dígitos), subpartidas (primeros seis dígitos) o fracción arancelaria (los primeros ocho dígitos de 
la clasificación arancelaria). El Sistema Armonizado el sistema multilateral creado para ordenar 
la clasificación arancelaria de los bienes. Se entiende que los países que suscriben este sistema 
deberán tener descripciones de bienes idénticas a nivel de subpartida arancelaria. 

 
�  Grupo Andino: Agrupación regional formada por Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela. 

- Ver Comunidad Andina de Naciones.  
 
�  Guía aérea (air way bill o AWB): es el equivalente al conocimiento de embarque para 

transporte aéreo. La AWB se emite en un juego de 12 ejemplares (3 originales y 9 copias), el 
original Në 2 viaja con la carga y sirve para realizar los trámites de importación de la mercadería, 
el original Në 3 es para el exportador y sirve como constancia del embarque y del pago del flete y 
el resto de los ejemplares son para uso interno de la compañía aérea. Entre sus funciones 
están: ser prueba del contrato de transporte, ser prueba de la recepción física de los envíos por 
el transportador, fijar las condiciones pactadas para cada traslado en particular y servir de hoja 
de ruta. 

 
I 

 
�  Importación: es la introducción legal de mercadería extranjera al país para su uso y consumo. 
 
�  Impuestos: Tienen por objetivo equiparar la carga impositiva de los productos importados con 

los nacionales.  
 
�  Incentivos directos: Son aquellos por los cuales el exportador recibe dinero por parte del 

estado. 
 
�  Incentivos especiales: son cualquier otra forma de facilitar las exportaciones, no incluidas en 

los incentivos directos, indirectos y financieros.   
 
�  Incentivos financieros: consisten en préstamos a baja tasa de interés a fin de permitir al 

exportador producir y negociar en forma favorable.  
 
�  Incentivos indirectos: Son incentivos de carácter impositivo, el exportador no recibe dinero, 

sino que deja de pagar en forma total o parcial debido a una exención o una desgravación 
impositiva. 

 
�  Incoterms: Se pueden considerar como un conjunto de reglas internacionales de carácter 

facultativo, que la Cámara de Comercio Internacional ha recopilado y definido, en base a las 
prácticas más o menos estandarizadas de los comerciantes. Definen el punto hasta el cual el 
vendedor es responsable de la mercancía y cuáles son los gastos a su cargo que, por tanto, 
estarán incluidos en el precio de venta.   
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�  Integración internacional: Procesos que buscan eliminar las trabas comerciales, económicas y 
políticas entre los países miembros. El ingreso está restringido a los países de la región que 
cumplan con los requisitos impuestos y que sean aceptados por los estados miembros.   

 
�  Intercambio compensado (countertrade): es una operación comercial internacional en la que 

el vendedor tiene que aceptar el pago parcial o total  de sus entregas, en productos (pocas 
veces en servicios) originarios del país comprador. La principal diferencia con relación a un 
negocio comercial normal, es el eslabón contractual creado entre un negocio de exportación y 
una transacción comercial inversa que no necesariamente se relaciona en forma directa al 
negocio de exportación.   

 
�  International Chamber of Commerce: Ver Cámara de Comercio Internacional.  
 
 

J 
 
�  Jurisdicción Aduanera: Porción del territorio aduanero dentro del cual las mercaderías están 

sujetas a la vigilancia y reglamentación aduanera. Ella comprende, no sólo los puertos u otros 
lugares donde están situadas  las aduanas, sino también el radio de vigilancia costera o terrestre 
hasta donde se extiende esa jurisdicción. El área o territorio aduanero se confunde 
generalmente con el territorio político, siendo la jurisdicción aduanera el lugar o recinto concreto 
donde se cumplen las formalidades de índole arancelaria otro tipo.  

 
L 

 
�  Leasing financiero: Una entidad financiera (empresa de leasing, banco o financiera) compra el 

bien al productor y lo da en alquiler, al usuario, con opción de compra al término del contrato.   
 
�  Leasing operacional: Leasing donde es la empresa productora del bien la que lo da en 

alquiler.   
 
�  Leasing: Es un sistema por el cual una empresa puede alquilar un bien (generalmente un bien 

de capital) y utilizarlo, vencido el plazo de alquiler puede optar por comprarlo (pagando un valor 
residual previamente estipulado) o devolverlo.   

 
�  Letra de cambio: Obligación de pago que emite y firma el exportador y la envía, junto con la 

documentación, normalmente por vía bancaria, a fin de que el importador la acepte y, al 
vencimiento, la pague.   

 
�  Libre de avería particular (Free of Particular Average): Cubre a la mercadería contra 

pérdidas, daño total y avería gruesa, aunque el asegurado puede reclamar también pérdidas 
parciales y particulares si el buque se hunde, queda varado o si colisiona o se incendia.   

 
�  Líneas de Créditos: Se refiere a los créditos que los bancos ponen a disposición del usuario 

para determinados fines.  
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�  Lista de empaque: (packing list): indica el bulto, su marcación, peso neto y bruto. Si, además, 
indica el contenido de cada bulto, en lo que hace a descripción y cantidad del mismo, se 
denomina nota de romaneo. 

 
 
 

M 
 
�  Manifiesto: Relación detallada de todo el cargamento de un transporte, que debe ser 

presentada por el transportista a las autoridades competentes que se la requieran. Este 
documento contiene detalle de marca, número, especie de mercadería, kilos, cargadores, 
consignatario o cualquier otra información que pueda ser requerida por la autoridad aduanera o 
consular en los países de exportación y/o importación.  

 
�  Marketing: Conjunto de técnicas que permite concebir, en función de la demanda de los 

consumidores y del mercado, y no en función de la oferta de los productos o servicios prestados, 
una estrategia comercial necesaria y la puesta en marcha de los medios concretos para la 
aplicación y práctica de esa estrategia conforme a las necesidades existentes o previsibles de 
los consumidores y de las estructuras del mercado nacional o extranjero.  

 
�  Materia Prima: Materia no transformada, utilizada para la producción de un bien. Los procesos 

productivos alteran su estructura original.  
 
�  Mate's receipt: Ver Recibo de a bordo.  
 
�  MCCA: Ver Mercado Común Centroamericano.  
 
�  Medios de Pago Internacionales: Los que se emplean en el comercio internacional como 

consecuencia de operaciones del exterior. Los medios de pago resultan insustituibles en el 
mercado internacional.  

 
�  Mercadería: Todo objeto que fuere susceptible de ser importado o exportado.  
 
�  Mercado Común Centroamericano (MCCA): Organización supranacional de ámbito regional 

creada mediante el Tratado de Managua de 1960 para lograr la integración económica entre 
Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua y Costa Rica, que firmó el tratado en 1962. 
Pretendía el total desarme arancelario entre estos países e imponer un Arancel Externo Común 
(AEC) frente a los países no miembros. Tuvo importantes efectos en una primera época pero la 
falta de una autoridad supranacional común, las frecuentes guerras y las tensiones económicas 
que aparecieron a raíz de la crisis de la década de 1970 han dejado sin horizonte de futuro al 
MCCA; la mayor parte de los países integrantes han vuelto a promocionar políticas 
proteccionistas. Tiene su sede en Guatemala  

 
�  Mercado Común del Caribe: Ver Comunidad del Caribe  
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�  Mercado Común: Denomínese así la eliminación de las barreras al comercio entre un grupo de 
países, para que los productos de cada uno de ellos tenga libre acceso al interior de los demás 
como si fuera su propio territorio, sin mas costo adicional que el transporte. Para los efectos del 
comercio entre estos países y también con el resto del mundo, todos los que formen el grupo 
constituyen un solo territorio o mercado, con una tarifa aduanera externa uniforme respecto de 
los demás.  

 
�  Mercado: En el lenguaje común se entiende por mercado un lugar –que puede ser una plaza o 

un edificio- donde se vende y se compra determinado bienes y se contrata algunos servicios, 
con intervención o no de intermediarios, por tanto el mercado es un elemento necesario de toda 
organización económica fundada en la división del trabajo y sobre el cambio. De ese concepto 
de mercado concentrado en un área (o edificio) determinada, se pasa a la idea de “ámbito 
geográfico” que comprende las áreas de producción, de recolección, de distribución y de 
consumo del producto en sentido económico, que puede tener una amplitud local o regional, 
nacional e internacional .Existen también otros mercados, como el financiero o mercado de 
capitales, el mercado de trabajo, el mercado monetario, etc., que presentan características y 
finalidades algo distintas del mercado de productos.  

 
�  MERCOSUR: En el Tratado de Asunción firmado en 1991 Argentina, Brasil Paraguay y Uruguay 

conforman el MERCOSUR (Mercado Común del Sur).  Por este acuerdo se acortan los plazos 
de integración interna (primeramente establecida en diez años), reduciendo el grueso de los 
impuestos al comercio entre los países al cero por ciento en cuatro años y se le da a esta rebaja 
gradual un cronograma automático. 

 
�  Monopolio: Es aquella situación en que los empresarios, con prescindencia de las condiciones 

del mercado, pueden variar a voluntad el precio de determinado bien o la cantidad total ofrecida.  
 
�  Monopsonio: Existe cuando, en un mercado, gran número de vendedores se enfrenta a un solo 

comprador.  
 
�  Muestras: Desempeñan un papel importante en el comercio internacional en general. Casi 

todas las operaciones de compra en el exterior suelen basarse en el estudio previo, por parte del 
importador, de algunas muestras del producto de que se trate. También se exponen, muestras 
de productos, en ferias internacionales como vidrieras a futuras operaciones comerciales. La 
Administraciones aduaneras contienen en sus respectivas legislaciones regulaciones específicas 
y flexibles para el ingreso de muestras por lo general con facilidades impositivas.  

 
�  Muestras: Ver Régimen de muestras 
 
 
 

N 
 
�  NAFTA: Ver Tratado de Libre Comercio Norteamericano   
 
�  NALADISA: Ver Clasificación arancelaria  
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�  Nota de empaque: Ver Lista de empaque  
 
 
 

O 
 
�  OEA:  Ver Organización de Estados Americanos   
 
�  Oferta en firme: Consiste en la decisión unilateral, emanada del vendedor, de vender una 

determinada mercadería en ciertas condiciones   
 
�  Offset: En este tipo de convenio el comprador exige que parte de la compra se pague con 

productos de importación. Normalmente se usa este tipo de contratos en compras de equipos de 
defensa o material estratégico   

 
�  OMC: Ver Organización Mundial del Comercio  
 
�  ONU: Ver Organización de las Naciones Unidas  
 
�  Orden de compra en firme: Consiste en la decisión unilateral, emanada del comprador, de 

comprar una determinada mercadería en ciertas condiciones  
 
�  Orden de pago: Una transferencia de fondos que un ordenante o tomador (el importador) 

efectúa a favor de un beneficiario (el exportador) utilizando por lo general los canales bancarios 
 
�  Organización de Estados Americanos (OEA): Alianza regional que abarca a todas las 

naciones del continente americano.  La OEA fue fundada por 21 países el 30 de abril de 1948, 
durante la IX Conferencia Interamericana celebrada en Bogotá, Colombia.  La Organización es 
la continuadora de la Unión Internacional de las Repúblicas Americanas, fundada en 1890 
durante la I Conferencia Internacional de Estados Americanos, llevada a cabo en la ciudad de 
Washington, Estados Unidos.  Los principales objetivos de la OEA, tal como lo explica en sus 
estatutos, son, l) consolidar la paz y la seguridad en el continente; 2) promover y consolidar las 
democracias representativas, respetando la política de no intervención; 3) prevenir posibles 
causas de dificultades y asegurar el arreglo pacífico de las disputas que pudieran surgir entre los 
países miembros; 4) lograr llegar a un acuerdo entre los países en caso de agresión; 5) buscar 
la solución de los posibles problemas políticos, jurídicos y económicos que pudieran surgir entre 
ellos, 6) promover, a través de una cooperación activa, su desarrollo económico, social y 
cultural, y 7) lograr que efectivamente se limite la adquisición de armas convencionales, lo que 
permitiría que estas grandes inversiones de recursos se destinaran al desarrollo económico y 
social de los países miembros.  

 
�  Organización de las Naciones Unidas (ONU): Organización Internacional de Naciones basada 

en la igualdad soberana de sus miembros.  Sus miembros se comprometen a cumplir las 
obligaciones que han asumido, a resolver disputas internacionales a través de medios pacíficos, 
a no utilizar la amenaza o el uso de la fuerza, a participar en acciones organizadas en 
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concordancia con la Carta y a no ayudar a un país contra el que la ONU haya dirigido estas 
acciones, y a actuar de acuerdo con los principios de la Carta.  Tiene su sede en Estados 
Unidos, Nueva York.  La Carta de la ONU estableció seis órganos principales: la Asamblea 
General, el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico y Social, el Consejo de Tutela o de 
Administración Fiduciaria, el Tribunal Internacional de Justicia y la Secretaría General.   

 
�  ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE NORMALIZACION: (International Organization for 

Standarization; I.SO.) Organización internacional especializada en normalización, que agrupa a 
un conjunto muy importante de centros nacionales de normalización de distintos países. El 
objeto de la I.S.O., según su Constitución, es el favorecer el desarrollo de la normalización en el 
mundo con miras a facilitar los intercambios de mercancías y las prestaciones de servicios entre 
las naciones, y de desarrollar la cooperación en el dominio intelectual, científico, técnico y 
económico. Esta organización fue instituida en 1946, su sede esta en Ginebra, Suiza.  

 
�  Organización Mundial del Comercio (OMC): La Organización Mundial del Comercio nació a 

partir del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) (en inglés, General Agreement 
on Tarifs and Trade, GATT), tratado firmado en la Conferencia Arancelaria de Ginebra en 1947.  
El principal logro de este acuerdo fue la creación de un foro internacional dedicado al aumento 
del comercio multilateral y a la resolución de los conflictos comerciales internacionales. Aunque 
se creó para reemplazar al GATT, la OMC incorpora todas las medidas del tratado original y las 
posteriores reformas, revisadas y mejoradas, denominándose GATT 1994.  La OMC amplía el 
mandato del GATT a nuevas áreas, como el comercio de servicios y de la propiedad intelectual, 
y proporciona un marco legal a nivel internacional para reforzar las medidas del GATT   

 
�  Origen: quiere decir que la mercadería es elaborada íntegramente, o en gran medida, con 

componentes del propio país, o sea que, el país que fabricó la mercadería es el exportador 
 
 

p 
 
�  Parking Credit: Crédito documentario en el cual el banco emisor autoriza al banco corresponsal 

a efectuar, por su cuenta, orden y riesgo, un anticipo a cuenta de la negociación definitiva del 
crédito, con sujeción a determinada  condición.  

 
�  Pagaré (Promissory note): se utiliza generalmente cuando se efectivizan préstamos financieros 

al exterior. En el mismo quedan establecidas las condiciones generales del préstamo (monto, 
tasas, plazos) y la decisión irrevocable del prestatario de proceder a su cancelación.  Reemplaza 
a las letras de cambio con las que también puede instrumentarse una operación de este tipo   

 
�  País de Origen: Por tal se entiende, si se trata de productos naturales, allí donde son 

producidos, y si de manufacturas, el lugar donde se ha efectuado la transformación para darles 
la condición con que son introducidas en el país importador.  

 
�  País de Procedencia: Se entiende el país del cual llega directamente la mercadería, sin 

considerar si fue producida o manufacturada en él.  
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�  Paletización: consiste en colocar o anclar un cargamento sobre una plataforma construida con 
diversos materiales.  Este método facilita el manipuleo mecanizado de la carga  

 
�  Pérdida total efectiva (Total Loose Vessel Only): Es la mínima cobertura de seguro de 

transporte posible pues se abona sólo si se destruye el buque en forma total por el siniestro. 
Esta cláusula sólo se usa cuando se contrata el buque completo  

 
�  Pérdida total por abandono (Total Loose Only): Seguro de transporte donde la compañía 

paga solo si la mercadería es económicamente irrecuperable. Esta cláusula sólo se usa cuando 
se contrata el buque completo  

 
�  Póliza de Seguro: Documento en que constan las condiciones estipuladas entre asegurador y 

asegurado con respecto al contrato de seguro. Las primas aplicables se calculan en función del 
tiempo de vigencia de los contratos, del valor asegurado y las de los riesgos propios de la carga 
y de los riesgos corridos durante su manipuleo y transporte.  

 
�  Póliza global o flotante: Es la que cubre los distintos riesgos inherentes a un. grupo de bienes 

durante una serie de hechos determinados.   
 
�  Póliza individual: Es aquella que cubre los distintos riesgos que pueda sufrir un bien en 

particular durante un hecho determinado.  
 
�  Póliza por riesgos comerciales: En seguro de crédito a la exportación, esta póliza cubre la 

insolvencia del deudor o su mora prolongada   
 
�  Póliza por riesgos extraordinarios: En seguro de crédito a la exportación, esta póliza cubre las 

pérdidas que el exportador sufra en concepto de desastres naturales de carácter catastrófico 
(terremotos, maremotos, huracanes, etc.), guerra civil o internacional declarada o no, revolución 
o sublevación que impidan el pago de la deuda, confiscación, expropiación, prohibición de 
importar o cancelación no imputable al comprador de una licencia de importación, en tanto esas 
circunstancias impidan el pago de la deuda o la adquisición de la disponibilidad jurídica de la 
mercadería por el comprador. Asimismo incluye las medidas expresas o tácitas del gobierno que 
demoren excesivamente la transferencia de las sumas adeudadas, cuando el obligado al pago 
haya cumplido con los actos necesarios para efectuarla; moratoria de carácter general que 
impida demandar el cumplimiento de la obligación  

 
�  Post financiación: es un crédito que se le otorga al exportador que ya exportó y cobró la 

operación a fin de que pueda incrementar su negocio exportador   
 
�  Prácticas desleales al comercio: Existen dos tipos de prácticas comerciales consideradas 

desleales en el comercio internacional y que pueden ser objeto de sanciones por parte de 
nuestro país, éstas son el dumping y las subvenciones   

 
�  Precios de Mercado: Precio que en un momento dado y actuando la demanda y la oferta con 

relativa libertad pone los bienes espontáneamente en el tráfico comercial.  
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�  Precio Normal: En el mercado, existiendo libre juego de la oferta y demanda, hay un precio 
normal que no es de circunstancia, sino de tendencia, hacia el cual se dirigen las ofertas.  

 
�  Precio: Estimación que se hace de una mercancía en términos de otra, respecto al valor que 

cada una individualmente representa.  
 
�  Pre financiación: con este tipo de créditos el exportador recibe dinero para financiar la 

producción de la mercadería que va a exportar   
 
�  Procedencia: la mercadería procede de un país en un sentido meramente geográfico, o sea, la 

mercadería no se produjo en ese país o los componentes locales incorporados no son 
significativos con relación al bien final  

 
�  Producción: Trabajo realizado para satisfacer las necesidades de otras personas mediante el 

cambio.  
 
 
�  Productividad Marginal: Aumento de la producción total debido al empleo de un obrero 

adicional, sin que varíe el valor total de los demás factores.  
 
�  Productividad: Relación existente entre el producto obtenido y los factores de producción 

empleados, es decir, entre las cantidades de riquezas y las cantidades de recursos absorbidos 
en su proceso de producción. 

 
  
�  Producto Perecedero: Es aquel producto cuya vida comercial es corta.  
 
�  Productos Básicos (Commodities): son aquellos productos agrícolas, ganaderos o de la 

minería que no tienen o no han sufrido mayores tratamientos industriales.        
 
�  Proforma invoice: Ver Factura proforma  
 
�  Promissory note: Ver Pagaré    
 
�  Proteccionismo: Conjunto de medidas estatales que favorecen el desarrollo o conservación de 

la riqueza de un país y de sus actividades internas de variado orden. La más frecuente, entre 
otras muchas son el alza de los derechos de importación de aquellas mercancías que se 
producen en el país o la limitación o prohibición de introducir ciertos productos extranjeros.  

 
�  Puerto Libre: Concesión hecha un Estado para disponer de un puerto en otro país como si 

fuese propio, es decir, embarcar u desembarcar mercancía y transportarla, sin interferencia o 
derechos aduaneros.  

 
 

R 
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�  Recibo de a bordo (Mate's receipt): es un recibo provisorio que atestigua que el exportador ha 
efectuado el embarque y que, posteriormente, se canjea por el conocimiento de embarque 
cuando la compañía transportista lo tiene preparado.   

 
�  Recompra: Ver Compensación.   
 
�  Reexportación: Cuando una mercadería proveniente del exterior se despacha a plaza a un 

país, para luego volverla a embarcar con cualquier destino. Se dice que esa mercadería a sido 
“reexportadas”, por que a sufrido dos exportaciones: desde su país de origen hacia el territorio 
de tal o cual país y desde hay asía un tercero después.  

 
�  Régimen Aduanero: Tratamiento aplicable a todas las mercaderías sujetas al control de la 

aduana, respecto de las leyes y reglamentos aduaneros y de conformidad a su naturaleza y al 
objetivo de cada operación.  

 
�  Reintegro simplificado: El sistema simplificado de reintegro a las exportaciones no 

tradicionales (LEY Në 18.480, D.O. 19.12.85) es un incentivo que se otorga a las exportaciones 
de productos no tradicionales. La idea que lo sustenta es, precisamente, la simplificación en la 
devolución de aranceles para aquellos productos exportados que contienen insumos importados. 
El problema surgió porque los aranceles a pagar por insumos importados comenzaron a 
disminuir y el porcentaje de devolución de aranceles no varió, cuestión que ha provocado un 
subsidio para los exportadores que ha sido alegado por la OMC y, en particular por Canadá, que 
estableció un cronograma de desgravación especial para los productos sujetos a este programa. 
De acuerdo a las disposiciones de la Organización Mundial de Comercio (OMC), este 
mecanismo de incentivo debe ir reduciéndose gradualmente, disminución que fue establecida en 
la Ley Në 19.589, publicada en el D.O. del 14 de noviembre de 1998, la que estipula que a partir 
del año 2003 el reintegro deberá quedar en un 3%. 

 
�  Reimportación: Respecto de mercaderías que se exportaron, cuando vuelven, por cualquier 

causa, al país de donde son originarias, o con respecto a mercaderías extranjeras introducidas 
al país, si son exportadas para volver a importárselas nuevamente por cualquier motivo más 
tarde.  

 
�  Restricciones o Prohibiciones Aduaneras: A las franquicias aduaneras se les suele oponer 

numerosos procedimientos de restricciones del comercio de importación y exportación; estas 
prohibiciones  pueden ser generales, limitadas, permanentes o temporales, se explican por 
diversas finalidades: fiscales, protección industrial o comercial, protección de la salud pública, 
defensa de la propiedad intelectual o artística, etc.  

 
�  Revocabilidad de la carta de crédito: Toda carta de crédito, si no dice lo contrario, es 

irrevocable (significa que una vez abierta, no puede ser modificada ni anulada sin previo 
consentimiento del exportador). 

 
�  Riesgos comerciales: Ver Póliza por riesgos comerciales.   
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�  Riesgos de fabricación: En seguro de crédito a la exportación, cubre la pérdida neta definitiva 
causada por la interrupción del proceso de producción de las mercaderías cuyo suministro es 
objeto del contrato entre el Asegurado y el comprador extranjero.   
 

�  Riesgos extraordinarios: Ver Póliza por riesgos extraordinarios. 
 
�  Ronda Uruguay: La última de las grandes negociaciones celebrada bajo los auspicios del GATT 

con el fin de liberalizar el comercio mundial de bienes y de servicios. Se inició en Punta del Este 
(Uruguay) en 1986 y se concluyó en Marraquech en 1995. Fue mucho más ambiciosa que sus 
antecesoras (Ronde Dillon, Ronda Kennedy, Ronda Tokio), puesto que superó con creces el 
objetivo tradicional y primordial del desmantelamiento arancelario y procuró, por otra parte, una 
mayor integración de los países en desarrollo en el sistema comercial multilateral. Dio 
nacimiento a la OMC.  

 
 

S 
 
�  Salto arancelario: Se refiere al cambio de glosa arancelaria que sufre un bien cuando es 

transformado de insumo a bien final. 
 
�  Salvaguardas: Medidas excepcionales de protección que utiliza un país para proteger 

temporalmente a determinadas industrias nacionales que se encuentran dañadas o que se 
enfrentan a una amenaza de daño grave, debido a un incremento significativo de las mercancías 
que fluyen al mercado interno en condiciones de competencia leal.  

 
�  Seguro de crédito a la exportación: Seguro que le permite al exportador, que financia la venta 

al importador, contratar un seguro que lo cubra ante la posibilidad de que el importador o el país 
importador no paguen  

 
�  Seguro: Hay contrato de seguro cuando el asegurador se obliga mediante una prima o 

cotización, a resarcir un daño o cumplir la prestación convenida si ocurre el evento previsto.  
 
�  Seguros de caución: El seguro de caución para garantías aduaneras tiene por objeto cubrir 

esas fianzas requeridas por la Administración de Aduanas para asegurarse la oportuna 
percepción de los tributos.  Los seguros de caución para garantías aduaneras pueden ser 
emitidos por cualquier compañía de seguros autorizada por la Aduana para trabajar en el 
sistema  

 
�  SELA: Ver Sistema Económico Latinoamericano. 
 
�  Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercaderías: Ver Clasificación 

arancelaria. 
 
�  Sistema Armonizado: Sistema armonizado de designación y clasificación de las mercancías. 

Nueva nomenclatura universal de las mercancías adoptada por el Consejo de Cooperación 
Aduanera y aplicada por la mayoría de los países del mundo.  
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�  Sistema Económico Latinoamericano (SELA): Organización supranacional del ámbito 

americano que tiene por objetivo promover la cooperación entre países miembros con la 
intención de acelerar el desarrollo económico y social y proveer un foro para alcanzar acuerdos 
sobre estrategias internacionales.  También representa a los estados miembros en las 
negociaciones del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT).   

 
�  Surveyors: Ver Compañías de control de calidad.   
 
�  Swap: Se usa muy poco y consiste en ligar dos transacciones de compra-venta internacional de 

productos iguales o similares y relocaliza geográficamente los envíos con el fin de ahorrar el 
costo de transporte.  

 
�  Switching: Ver Triangulación.   
 
 

T 
 
�  Tasas: Pago por servicios prestados por el estado, como por ejemplo la tasa de estadística. 
 
�  Territorio aduanero especial: Aquel en el cual es aplicable un sistema especial arancelario y 

de prohibiciones de carácter económico a las importaciones y exportaciones.   
 
�  Territorio aduanero general: Aquel en el cual es aplicable el sistema general arancelario y de 

prohibiciones de carácter económico a las importaciones y exportaciones.   
 
�  Territorio aduanero: Ámbito en el cual se aplica un mismo sistema arancelario y de 

prohibiciones de carácter económico a las importaciones y exportaciones.   
 
�  Total Loose Only: Ver Perdida total por abandono.  
 
�  Total Loose Vessel Only: Ver Perdida total efectiva.  
 
�  Transferencia: Ver Orden de pago.  
 
�  Transformación sustancial: Cuando en la elaboración intervienen por lo menos 2 países. 

Existen para este criterio 3 reglas básicas:  
a) Proporción determinada de valor agregado. El bien será originario del país que se la otorgue en 

un % previamente acordado.  
b) Lista Taxativa de Elaboración. Listado en el que se encuentran productos elaborados diciendo 

de dónde son originarios.  
c) Salto de posición arancelaria. Normalmente a nivel de capítulo del nomenclador arancelario, 

puede ser a nivel de partida.   
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�  Tránsito de exportación: aquel por el cual una mercadería exportada por una aduana, puede 
ser transportada hasta otra aduana del mismo territorio aduanero para ser exportada desde esta 
última (aduana de salida).   

 
�  Tránsito directo:  cuando una mercadería que viene de otro país necesita ser transportada por 

el nuestro y tiene como destino final un tercer país.   
 
�  Tránsito hacia el interior: es aquel en virtud del cual podemos ingresar mercadería en el 

territorio aduanero para que la misma sea transportada de una aduana de entrada hasta otra 
aduana y allí solicitar su destinación de importación. 

 
�  Tránsito: por este sistema una mercadería puede ingresar por una aduana y transportarla a otra 

antes de darle la destinación. Los motivos del tránsito son económicos, como reducir costos, 
técnicos o geográficos. Durante el tránsito no se pagan tributos, sino que se garantizan. No tiene 
libre circulación sino que es bajo control aduanero. 

 
�  Transporte Multimodal Internacional: Porte de mercancía por dos o más modos diferentes de 

transportes (camión, vagón, buque, aéreo), en virtud de un contrato de transporte multimodal, 
plurimodal o combinado, desde un lugar situado en un país en que el operador del transporte 
multimodal toma las mercancías, bajo su responsabilidad y custodia, para entregarla 
posteriormente en otro lugar situado en un país diferente. Las características esenciales de este 
sistema que lo distingue del transporte segmentado tradicional son, en primer lugar, que se trata 
de un sistema basado en un “contrato único” y, el segundo lugar, que el operador del transporte 
multimodal que asume la responsabilidad del cumplimiento del contrato, actual como “principal”, 
y no como agente del usuario o expedidor, o de los porteadores que integra los diferentes 
modos de transportes. Este principio se basa en el servicio de transporte de la mercadería de 
“puerta a puerta” reduciendo notablemente la documentación y el cumplimiento de otras 
formalidades como son de prácticas en el transporte tradicional.  

 
�  Trasbordo: Transferencia de la carga de un vehículo a otro, pertenezca o no a un mismo modo 

de transporte (vía férrea, ruta, vía de agua, oleoductos, etc.). Se distinguen los transbordos 
hechos bajo el régimen de contrato de transporte o fuera de ese régimen.  

 
�  Tratado de Libre Comercio Norteamericano (TLC): Pacto económico, cuyo nombre en inglés 

es North American Free Trade Agreement (NAFTA), que establece la supresión gradual de 
aranceles, y otras barreras al librecambio en la mayoría de los productos fabricados o vendidos 
en América del Norte, la eliminación de barreras a la inversión internacional, y la protección de 
los derechos de propiedad intelectual. El TLC fue firmado por Canadá, México y Estados Unidos 
el 17 de diciembre de 1992, y el 1 de enero de 1994 entró en vigor. 

 
�   Trato Nacional: Esta disposición se deriva del GATT y lo que quiere decir, básicamente, es que 

los bienes y servicios extranjeros deben recibir igual trato que los similares nacionales. 
 
�  Trato de Nación Más Favorecida: Implica que cada parte otorga a la otra un trato no menos 

favorable que el que ofrece a un país no parte. 
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�  Triangulación (switching): Debido a que en la práctica un exportador que obtiene productos a 

través de acuerdos de COMPRA COMPENSADA o de COMPENSACION muchas veces no 
tiene los canales de comercialización o no puede usar los productos que le entregan como pago, 
se puede establecer una cláusula que permita transferir los derechos a otra empresa 
especializada en este tipo de comercialización y que se denomina SWITCHER la que se va a 
encargar de colocar los productos. 

 
�  Trueque (barter): Esta es la forma más primitiva de intercambio compensado y se realiza a 

través  de un solo contrato por el cual una de las partes se compromete a entregar cierta 
cantidad de mercaderías o servicios contra la entrega, por la otra parte, de una cierta cantidad 
de otro producto o servicios, siendo el valor de la transacción totalmente equilibrado, o sea, no 
hay pago de un saldo de divisas y los productos o servicios a intercambiarse están estipulados 
en el contrato.  

 
�  Trust receipt: Ver Compromiso de pago. 
 
 

U 
 
�  UE: Ver Unión Europea.  
 
�  UNCTAD: Ver Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo.  
 
�  Unión Europea (UE): Organización supranacional europea dedicada a incrementar la 

integración económica y política y a reforzar la cooperación entre sus estados miembros.  La 
Unión Europea nació el 1ë de noviembre de 1993, fecha en que entró en vigor el Tratado de la 
Unión Europea o Tratado de Maastricht, ratificado un mes antes por los doce entonces países 
miembros de la Comunidad Europea (CE) -Bélgica, Dinamarca, Francia, Alemania, Reino Unido, 
Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal y España.  Con la entrada en vigor 
del Tratado, la CE se convirtió en la UE, que en 1995 se vio ampliada con el ingreso en su seno 
de Austria, Finlandia y Suecia. Este tratado es complementario del tratado de Roma de 1957 por 
el que se había creado la Comunidad Económica Europea (CEE).   

 
�  Unitarización: La carga unitarizada está compuesta de artículos individuales, tales como cajas, 

paquetes, agrupados en unidades como paletas y contenedores, los cuales están listos para ser 
transportados. Esta preparación de la carga permite un manipuleo seguro y evita el saqueo, los 
daños y las pérdidas, y la protege de la degradación térmica y biológica, el manejo brusco o la 
lluvia, el agua salada, etc. Además. La unitarización permite un manipuleo más rápido y 
eficiente, debido en parte a la utilización de equipos mecanizados con alto rendimiento de 
operación.    

 
�  United Nations Conference on Trade and Development: Ver Conferencia de las Naciones 

Unidas para el Comercio y el Desarrollo.    
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V 
 
�  Valor normal: Es el precio pagado, o a pagar, por un producto similar al importado, cuando éste 

es vendido en el mercado interno del país de origen o de exportación, en el curso de 
operaciones comerciales normales.  

  
�  Valor de contenido regional (VCR): se refiere a una modalidad de cálculo para determinar el 

origen del bien, en caso de que así se requiera en el Anexo de requisitos específicos. Se basa 
en el concepto de que un bien, para ser originario, debe contener un mínimo de integración 
productiva en las Partes. El porcentaje de integración varía según el acuerdo comercial. Se 
agregan a este concepto de VCR, los conceptos de valor de transacción y costo neto, que son 
las dos modalidades de cálculo del VCR. Para mayores detalles, véanse los capítulos sobre 
reglas de origen o las Reglamentaciones Uniformes. 

 
W 

 
�  Warrant: Palabra de origen inglés cuyo significado es “garantía”. En materia comercial se 

entiende por “warrant” un certificado de deposito emitido por los administradores del almacén o 
depósito, ya sean fiscales o privados, en el cual se detallan los artículos o mercancías de 
cualquier género que está depositados en ellos, pudiendo ser trasmitido y con él la propiedad de 
los efectos, de uno a otro comerciante, conforme a los recaudos que fija cada legislación sobre 
el particular.                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 
�  Warrant: Ver Certificado de depósito.  
 
�  With Average: Ver Con avería particular. 
 
 

Z 
 
�  Zona Franca: Áreas del territorio nacional extra-aduaneras, previamente calificadas, sujetas a 

un régimen especial, donde podrán establecerse y funcionar empresas, nacionales o 
extranjeras, que se dediquen a la producción o comercialización de bienes para la exportación, 
directa o indirecta, así como a la prestación de servicios vinculados al comercio internacional y a 
las actividades conexas o complementarias a ellas. 

 
 


